
Níim. 296. Miércoles 9 <Ie Junio. Año de 1880,

ffloictin eíicml
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ABVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 183 .)

SE SUSCRIBE. PRECIO DE SÜSCRICION.

PASÎE omm.

EN LOGROÑO.
Imprenta, y ífLrerla de ». AGUSTIM

OaiTOAüMA, Viere atío 53 y Estaeion A.

EN RROVINOIAS;
En lag prinelpales librerías.

En Logroño.—Por un mes. 12 ps.— 
Por tres id., 34,—Por seis ’ 64_ P ip 
un ano, 120.

, ^M7«.7-Por un mes, 16 . , —Pn. 
año ‘150 “•» • ''f un
OlXUy lUU»

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

jtículo 106 y la del 123 de la ex
presada ley dicen así:

«Art. 106. Para la presenta
ción de las justificaciones ó do
cumentos deque trata el aitícu-

2? El artículo 123, citado 
en la regla 11 del 93 de la mis
ma ley, se entiende que es el ar- 
tulo 130, y el epígrafe de la cla
se 3.* del cuadro de inutilidades 
físicas que la acompaña dice lo S 
sigiente;

inutilidades físicas que debe
rán ser comprobadas y declara
das con arreglo al art. 40 para I 

la pflnifal v da rvxari i jcausar la exención del servicio!
la capital, y de modo crue el» । i i
Axr.int • X 1 1soldados utiles condicio-TA • Ayuntamiento pueda resolver nalmente »

De Igual beneficio disfrutan ántes de este dia, con presencia

Admiúistracion Provincial.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS gobierno civil.
lo anterior, el Ayuntamiento po- 

jdrá conceder un término, cuan- 
SS. MM. el Bey D. Alfonso y Ido lo crea oportuno, siempreque Sección de Fomento.

la Reina Doña Maria Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

esta presentación se efectúe an
tes del dia señalado para que los 
mozos emprendan su marcha á

Montes.

Este Gobierno civil, ha dis-

I I.,-.4 • .-A . .1 uoi leinino oe los
S. A. R. la Srema. Sra. Princes. 3 ®“adas justificaciones o 30 días siguientes á la publica 

documentos, cuyo extracto se L- i w puoiica-de Astúrias, y las Sremas. Sras. consignará siempre en el acta Lí X r P®?®."!® '«“•“<»0" «n 
r r 1 , c- p • pl «Boletín oficial» de la provin-
ínfantas Doña Mana de la Paz I P* estos presentados, L •

puesto que el dia 20 del actual, 
á las once de su mañana, se ve-5." Dentro del témino de los ) . mañana, c: ve

nnfiqueía cuarta subasta de los
pastos del monte de Ajamil lla
mado Monte de las matas, sir-

y Doña María Eulalia.

iíIHISTERIO DE LA GOBERNACION..

CIRCULAR.

Habiéndose advertido algunos 
errores en la ley de reclutamien
to y reemplazo del Ejército, in
serta en la «Gaceta» del dia 10 
de Setiembre de 1878, S. M. el

(Q- D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se rectifiquen en la 
forma siguiente:

1/ La primera parte del ar-

el Ayuntamiento fallará sobre ,33 Comisiones provintíales, y 
ella sin ulteriores prórogas. z < J

Arf A en su caso á este Ministerio^ la
dp hL 7'*““ de sus expedientes los

|de declarado un mozo so dado -ipor el Ayuntamiento y'áXrde ’ P^ejudicados á
' la víspera del dia señalad^ para H”?*®"®".®’* ‘‘® “«"eionadas

I j 11 equivocaciones, cuyos ecfectos¡emprender con los demás siil 1«« a • t . *Irvaor/tk ,^1 *1 1 • Ijserán inmediatamente repara-
Imarcha á la capital, sobreviniese
alguna circunstancia no imputa- De Real órden lo comunico á 

j ble á aquel, en virtud de la cual 11 v q • •
debiese eximirse del servi,,ioconarreglo á los artículos 90. 92y QeÏZ e d®-
93, expondrá por escrito su Xd á V sT''h

exención al Alcalde del pueblo, Madrid f de Mayo de 1880 
quien la hará constar en el expe- 
diente de la declaración de sol

idados, uniendo á él dicho escrito 
y entregando al interesado certi
ficación qué así lo acredite, con 
expresión de las causas de la 
exención.»

---------------- pivriiii-j • J J • --------

cia respectiva, pueden pedir á f ®® tipo la cantidad de 550
( pesetas.

HOMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador déla provincia 
de....

Dicho acto tendrá lugar en la 
casa Ayuntamiento de aquella 
▼illa, bajo la presidencia del Al
calde y asistido de un delegado 
del Distrito, con sugecion á las 
condiciones insertas en el «Bole
tín oficial» número 82 corres
pondiente al dia 3 de Octubre 
último.

Lo que so anuncia en este Bo- 
etin para conocimiento de los 
pe deseen interesarse en la su
basta.

Logroño 7 de Junio de 1880.

£1 Gobernador,

José Bellida,
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Sísion extraordinaria de 1Â 
de Junio de 187^.

En la Ciudad da Logroño á 14 de Ju
nio de mil ochocientas setenta y 
nueve, siendo la hora de las diez del 
la matiana,se reunieron previa con-( 
vocatoria, bajola presidencia del Se
ñor D. Juan Manuel de Miguel l«s 
Sres. Diputados Merino. Martinez, 
Michel, La Mata y Montoya. 
Abierta la sesión y leída el acta de 

la anterior fué aprobada.

rado en dicha situación Je resirva para i í 
todos los Cdsps y efectos que puedan

1879,

Logroño.

Número 57. —Agustin RodriguezJ o/.—.Agustin Kodriguez
(Saenz. Declarado exceptuado sin re- 
¡claruacion. Ingresó en la Caja de Bar- 
'celoDâ coo destiuoá la situación de re

surgir, toda vez que se halla compren
dido en la Real órtien de 8 de Octubre 
último como perteneciente al primer 
reemplazo de 1875. En su consecuen- i 

icia y no teniendo apíicaciun iodispues- 
í lo en el núm. 10, art. 92 de la ley de 

reclutamiento, se acordó que Gerardo 
del Pozo Collado sea alta deíiuitiva en 
la Caja de recluta.

1878.

J’ivera.

Núm. 8.—Juan Galilea Aragon.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Gobernador trasmitiendo laque 
con fecha 28 de Mayo último le ha di., iv. r , , y 
rígido el Exemo. Sr. Ministro delaj ^^'Hente de Justificar la existencia de 
Gobernación comunicándole que S I?®™”" Ejército. Recibido el 
««gestad el Rey. á tenido á bien nom-"*! p®\''ficado del cual resulta que Benito, 
hrar vocales de la Comisión provinciaJ P”'''®’ ■'ragon, perlenecienle al 2.’| 

á D. Saturnino Iniguez Breton, D. Nar- 
ciso Merino y b. Tomas .Marlinez,pr«. 
puestos enterna por la Diputación.

En su consecuencia toman posesión 
desús cargos en esle acto los Sres de 
Mermo y Martinez, no haciéndolo e| 
Sr. Iniguez Breton por hallarse au- 
iPíite.

ar-

Se resolvieron las siguientes inci- 
ueocids del reemplazo.

1877.

Pradejón.

Helo 92 y el 114 de la ley de recluta- 
nifenlo, se acordó declarar exceptuado 
a Juan Galilea Aragon siendo baja y i 
«Ha en su lugar Gabriel Fernandez 
OI van nú n. 3 primera série del alista 
m’eoto de Lagunilla.

Bogroño.
1 Numero 2.-J„s,o Miguel La Vega 

Sufriendo dos años, once meses y once 
días de presidio correccional. En vista 
de una comunicación de la Comis,un 

provincial de Zararoza nan- • 
que tallado y reconocido este mozo ha 
«do declarado útil, se acordó fuese 
ait w7 

—• 1.' ““ **“*•* 
ñena y produciendo la baia dpi ' p -, 
ro O Ppi;» d Dume- I Canillas. ro » Fehx Fernandez Esquerro, el cual ». 

com ’“T’" disponible , '-’““«‘I «arfa Loza Cas- 
omo excedente de cupo. P’- '“"diente de justificar la existen

'«’®«- hslaÍ 7 7'“’"’ ®' '^1®"®“» de la

«• - îxisï;'“ X*:: 
leyó una comunicación del Sr. G ^b aba ? * Í’**” “““ Baja y 
nador trasladando otra del Sr r ° lili " ®* números Victo, 

alien del Regimiento Montado de l„, 
íflnieros en la que nariín: 
nio del Pozo Collado si bUn 

ordenado su alta en laR., ““ h" 

mentación á causa de los 

m z vi '’<«» ««rtí-
f-niery» ry™ '° *'Wmleoto In- 
Cnleriade Zsmors. Se acordó pasará 
» Caja el cerliticaJo siendo alta con 
• slino al servicio activo y baja elnü- 

mero 60 Enrique Diaz Pardo, el cual

Pa-
^‘■«íegra ¿e Arriba;

N“>n. S.-Ecequiel Sancha Lazar, 

el * T * García Parra 1) 
®l“«<ios soldados á Virtud de r

mesa à un eleclor á beber viso como 
o hizo; Resultando q„e consignadas 

las protestas contesté la mesa que los 
individuos hablan lomado algún ali’ 
■nonio, par que nadie puede estarse" 

sin comer. Que las mujeres que entra- 
r» eran las criadas que llevaban el 
almucrz.,, que el Presidente los hizo 
rohr y que si penetraron en el Colegio 
fue por la poca visiloncia del Apealo 

pueslo por la autnridaj y finalmente 
que el hecho de h.ber ofrecido ó un 
«loctor un poco de vino .no tiene más 
importancia que el de on acto de ur- 
hauidadporpail. de uno de los Secre- 

•«ro q«. se hallaba mmaudc un poco 
e alimento y fué despues de haber 

'•■’dejoB. potado el elector al tiempo de mar-
peemplazo de 1875 ha servido en el 1 L""n, ’•'"’PBPf" Gonzalez Calvo. kÍÍXdI’StorB *’ “'T’ 

primer Regimiento Infantería de Mari- * «ifriendo dos años, once me- Lgu, P®®’®"*» '«spro-

pa hasta el Ireinla de Aril del nñ» *!'“ P'-"« lm«urreccional la legalidad d.| y*.'*’"'®™’ 
hclual que fué bsj, por p,se á la re- -U hiComision provin- raudo"Xí1,7'

«erva; Considerando que el dia de la T *'® ««"dó fuese alta nen grLcdaJ L • T*’'”

-lecb,ración de soldados existia la esen- "'""Pxendido-en la regla 2.' ar- hado de la ele 4.0 d' ' *“ “ 
cionalrgada. Vistos el caso 10 del nr- "‘“'® '>® '«X Be reclutan,iento. sidrr.nd. Je , 17’“®''«*= •

pasando á la Caja el testimonio de con- ’ cans ,s de J Bclerminandose las 
Hdena y queJ,in lo cubierto el cuno ((les él do. 7’^“' G’enceja- 

I Se (liócu’nl) Han \\ PUede resolverse se
Lie r, ñt. una comunicación 1 (acordó confirmar oi a , *
«el Sr. Gobernador remitiendo el re- Junta general de ixr '*
-y. no,liad inlerpueeto por Don Primem del e rlj:^
Juil» Gonzalez Serrano vecino u r Li . órnente mes y devolver 
gro,'10, contra el fallo (I,.ciar '’'ll “'’®‘“®“*® “* ‘'/“«•amiento i fin de
-P-ado á Isidoro Pastor e“ “ R ** *“ - *,«•< «-
ven Geseiceros, nicjpio.|y acordó informar no procede el re- Pan , , 

®“x«o por „0 haberse cometido infrac’ produci 
"■un alguna legal. ' E “Buci.las confia las elecciones nm-

Orbo A r'"’*'”'" -""''Bradas en Alesanco se 
Oobernsdorllpordóprevenir .1 Alcalde qu. ¡„mo. 

J.«a«eBíe remila la, a las parciales 
B' elero..» y la de cs.rutin‘o general 

lue se hizo la proclanaacion de

cion de re-
serva en treinta de Miyo últínij. Se 
acordó dar conocimiento al Sr. Co- 
nianlante da la Caja de recluta do estai 
provincia,

«Ù1B. 85 —R.min Herrera Cabezón 
Pendienlede Just,f,car la exislenciade 
un hermano en el Ejército, «ecibido 
el Cfrtidcado se acordó que dicho mozo 
pase á siluacioD de reserra siendo alia 
en activo el núm. 90 León Talle Ex- 
íósito. , 

I A otra del mismo .’r C 
remitiendo el recurso de an.he- 
¡“'erpuesto por Raimundo Sa ,a cTuz

Joapelado™'’’”"^'’’”"'^"

Oeepó la presidencia el Sr i> .
nador. Goher-

Examinado el expediente de eleccio- 

Hes munícipaieg ¡la t
meros, á virio I d '“’'’““'lia de Ca- 
ducida por o t,.^ '■eelamacion pro- 

cion verificada e/t 

perlas faltas y abu-o ®®‘’® "‘P
lieron, segunV ’®

, ■' según aparecen del an. “‘“I de elección y pu:. J P”’- 
capacidad de m, /"""‘ra la 
«“’i Berolundo qw“e7ÏT’^'*'“’- 

día once se protestó no *'*'
•®“, líente y Secretar'

I ía entrada en o, I , ’® P“’®itló
“««““BachoyseTnvt'*'’'

invtió por lo, Jeij

lírominado ol expediente de elec 

cenes municipales, celebradas en el

*1“’ Junta de escrutinio consideró 
por «..yoii. haber méritos para su 
-"“lacón y asi lo decretó y reunida 
“ J-nta general de escrutinio confir- 
«0 U acuerdo á petición del elector 
Íoríi Barrio y en esta 
tor«M se remite el expediente à los 
efectos del art. 89 de la ley electoral: 
«os» lando que por „ D. Ma

nne Aragon Escudero se protestó déla 
validez da las elecciones de los tres * 
J'na en el acto de procederse al escru- 

parcial de la del dia trece de
Mayo, por haber admitido à emitir sus 

anfragios los electores desprovistos de

Sí continunréi
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CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL MES DE JUNIO DEL AÑO ECONÓMICO 

, DE 1879 A 1880-

Ií“93d VirV'”’"’® formada por la Contaduriade fondo» pro-
del Reglamento para su ejecución de la misma fecha y al parrffo 4.* dL artilló TO

SECCION PRIMERA.

CASTOS OBIIGATORIOS.

CAPITULO I. Administración pro
vincial.

indemnización á los Sres. Diputados de 
la Comisión y Personal de Secre
taria.

2.

û.

4 •

5.*

6.*

2.*
3/

4.‘

’ Idem de la Sección de Contabilidad.
Material de Secretaría..........................

Idem de la Sección de Contabilidad. .’ 
sueldos del Archivero y del Deposita

rio de fondo.s provinciales. .
¡y® empleados y dependien.es 

ue las Comisiones especiales..
Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes. . ,
Idena de los Médicos de baños y atruas 

minerales........................ ®
Idem do los empleados deí Ramo dé 

montes con arreglo á la ley de

CAPITULO II. Servicios generales.

Gastos de quintas.. .....
Idem de bagajes. . . *

’“gfwío» y’publiMcion ‘dei
Boletín Oficial.......................

Idem de elecciones de Diputados pro- 
▼ IüGiáies • • '

Idem de calamidades públicas. ’

CAPITULO III, Obras públicas de 

carácter obligatorio.

Personal de las obras de reparación de 
os caminos, barcas, puentes y pon- 

tones no comprendidos en el pbn 
general del Gobierno. .

Material para estas obras. ‘ ‘ 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes v
eo el mismo

¡Material para estas mismas obras. . 
bastos de construcción, reparación v 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 al
mas ...

Gastos de construcción de un presidio 
vfncb capital de pro-

y'conservación 
de las fincas provinciales..

CAPITULO IV. Cargas.

ARTÍCULOS.

Pesetas.

194
391 

» »

270

38
36

375

166 74

833 15

»»

3000
208 37

250

1787 08
3867 50

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia .

Pensiones concedidas legalmeiile ’ ’ ’
Inle-eses de 6 por tOOaunal para a.íee- 

dorei por obras públicas................. I 9131

137
291

44
74

97

87

02
24
74

03 
» »

4.

TOTAL 
por capítulo

Pesetas.

TOTAL 
. por secciones

Pesetas 1

j

♦ 1

9828 64 !

4041 52

1

i (
1 '

3/

4.*

5.

0

l.°
2

5904 58

ó contratos celebrados con 
la debida autorización.

Censos, deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia. .

CAPITULO V. Instrucción pública.

Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del 
Instituto DE SEGUNDA ENSEÑANZA.. .

Subvención ó suplemento qiie abona laj 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela NORMAL DE MAESTROS ..

Idem id. id. de la Escuela normal de 
AIaestras.........................

Sueldo del Inspector provincial de pri-| 
mera enseñanza........................

Subvención ó suplemento qué abona la 
provincia para el sostenimiento de laj 
Academia de Bellas Artes, 

liblioteca provincial .
Museo provincial . .

ARTÍCULOS.

Pesetas,

TOTAL 
por capítulo

Pesetas.

TOTU

por secenaa 

Pesetas.

964 45

2316 70 1

3287 íol

10525 60

678 70/

845 901

7278 50

r¡ 250
O

2.*

3.’

4.*
5.’

6.*

2.:

Uni
co.

Uni
co.

.1.-

CAPITULO VI. Benefieencia.

Atenciones de la Junta provincial..
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de 
los Hospitales. I

Idem id. id. de las Casas de miseri

Idem id. id. de las Casas de Expósitos.!
Idem id. id. de las Casas de materni-Í

Casas de Huérfanos!
T Desamparados..................................

CAPITULO VII. Corrección pública. \

jastos de cárceles. , 
dem de Establecimientos penales. .

CAPITULO VIH. Imprevistos.
^ara los gastos de esta clase que pue

dan ocurrir, .

2285

2000

8323
3309

Í0
15

583 57

585 37

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I. Fundación ÿ consiruc- 
cton de nuevos JEstablecimieníos.

Cantidades destinadas á là fundación ó 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia ó Instruc

ción pública....................................

lAPIIULOII. Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la cons- 
L"Ti’®í cai'i'eteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno

4166 74
4168 74
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-
artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulo

Pesetas.

TOTAL 
por seccione.

Pesetas.

2.* Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Go
bierno. 2015 2015

CAPITULO III. Obras diversas.

Uni
co.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos 833 15

833 15

CAPITULO IV. Otros gastos.

Uni
co.

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial.......................... 1610 75 1610 75 8625 64

o aa

SECCION TERCERA.

GASTOS ADICIONALES.

artículos.

Pesetas.

Total por 

capítulos. 

Pesetas.

tal por 

secciones. 

Pesetas.

1.’

2.’

CAPITULO ÚNICO. Resultas por adi
ción de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 30 
de Setiembre de 187 procedentes 
del presupuesto anterior. • . . .

Idem id. en la misma fecha proceden
tes de presupuestos anteriores. . ,

1

Total general.. * • • • • • • 62705 20

rno v" .^srono á L’de Jamo de 1880,—V.“ B.°—El Vice-presidente, Juan M. de Miguel.—El Contador de fondos provinciales Fe
lipe Victoriano digoras.—Diputación provincial de Logroño.-Sesión extraordinaria de 3 de Junio de 1880._ Aprobada__ El r.ohprnndnp 
presidente, Bellido.-Él Diputado Secretario, Martinez.-Escopia.-El Vice-presidente. Juan M de Miguel___________ Gobernador

ADMIHISTRACION EC0NÛM1CA.

Consumos.

CIRCULAR.

Por últimavezseprevieneá loa Ayao- 
tamieotos que áun no han remlitido los 
espedientes de subastas ó repartos de 
consumos, que el dia 15 del corriente 
mes sin falta alguna se adoptará una 
medida enérgica jeontra las Corpora
ciones qie aparezcan morosas en el 
cumplimiento de tan interesante é im
prescindible servicio, publicándose este 
aviso en el presente número del Boletín 
Oficial de esta provincia, á fin de que 
los Srs. Alcaldes interesados no ale
guen ignorancia

Logroño 8 de Junio de 1880.—El 
Jefe de la Administración económica, 
—Luis M. de Robles.

JUZGADOS ECLESIASTICOS.

Nos el Doctor D. José Ramon de Ya- 
rrilu, Procurador Abogado délos Tri
bunales del Reyno, Dean de la Santa 
Iglesia catedral de esta ciudad, Provisor 
y Vicario general de este Obispado de 
Calahorra j Licatzada, Delegado por el 
jlustrísmo Señor Obispo de él para la 
nstruccionde espedientes sobre Capella - 
nias colativas familiares y otras funda
ciones piadosas de la propia indole etc. 

Hacemos saber; Que por parte y á 
nombre de Doña Ciriaca Espinosa, ve. 
ciña de Agred?, se acudió á esta Dele
gación en solicitud de lá adjudicación

de bienes previa conmutación de rentas 
de la capellanía colatsva familiar que 
en la villa de Enciso fundaron D. Juan 
Quemada y su esposa Doña Maria 
Felipa Espinosa, en cuyo espediente 
de conformidad á lo dispuesto en el ar- 
líenlo doce del convenio celebrado 
con la Santa Sede i Instrucción acor
dada para su egecucion, publicada co
mo Ley en 24 de Junio de 1867, hemoa 
acordada con esta fecha expedir elpre- 

j sente tdicto.
Por el cual se llama y emplaza à 

cuantos se crean con derecho^al Patro
nato activo y a los intensados en el 
pasivo de la espresada Capellanía p^a 
que dentro del término de treinta dias 
contados desde su publicación compa
rezcan en esta Delegación á deducir lo 
que vieren convenirles en el indiculo 
espediente, previniéndoles que pasa
do dicho término sin verificarlose pro- 
cederá á lo que corresponda ’parando- 
Ies el perjuicio 4ue haya lugar. 

Dado en la ciudad d« Calahorra á 
tremía y uno de Mayo de mil ochocien
tos ochenla.-Doclor D. José Ramon 
de Yarritu.—Por mandado de S. S.* 
e| Señor Delegado, Doctor D. Eleuterio 
García Pablo.

Anuncios oficiales

INSTRUCCION.
Ó

fura
Guia de Apremios

par D. Antera
31

Ctñcáíí, Director del estableci
miento ediíorzalLA A UJiO- 

J¿A, Guadalajara. 
Precie: 5 pesetas en Rústicay 6 en 

Holandesa.

Acaba de publicarse y ponerse á la 
venta usa nueva edición de esta inte 
resante obra, ampliada notablemen 
te con todas la disposiciones legales 
publicadas hasta el dia, y extensas 
explicaciones y formularios para el 
procedimiento relativo á toda clase de 
débitos, ya pertenezcan á las contribc- 
ciones á cargo del Banco de España, de 
los Ayuntamientos, Administraciones 
•conómicas. Diputaciones provincia- 
es, Propios, Pósitos M &. le. Consta 
de 516 páginas en 4.° español, y se sir 
ven los ejemplares que se pidan, re
mitiendo su importe al autor, en Gua
dalajara, aumentandû un real más si se 
envían sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la de 
amillaramienlos y demás publi
cadas por dicho Establecimiento La 
Aurora.

Representante en Logroño, D. Juan 
da Mala Anguiano, calle del Mercado, 
numero 24, piso 3.*.

Anuncios.

<I®f«ncíon de su 
dueño D. J„a„ || 
ce, se hallan de ven- 
ae d" ss

situado en la carre
tera de Soria, los 
efectos siguientes;

Un coche ómnibus 
de ocho asientos in
teriores, una tartana 
de seis asientos con 
su torno, otra id sin 
concluir con todo lo 
necesario para mon
tarla, un tilburi, un 
bolquete, un carro 
de mano, fuelle y to
da clase de tierra, 
herramientas propias 
del oficio de carre
tería y carpintería y 
bastante material.

Oarán razon en el 
café de los dos Leo
nes.

Á LOS 

AYUNTAMIENTOS.
En esta antigua casa existen á 

su disposición toda clase de im
presos para la Adminislracioa 
incluso los expedientes para el 
reparto de Consumos v de Con
tribución Industrial.

Reclamándolos ss enviarán á 
vuelta de correo.

Agustín Orloneda.

Imp, y Lit. de A. Ortoueát,

SGCB2021


